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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Año...........................   150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

Número áuelto, dos pesetas. ■ 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y teiTitorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a lós veinte días de su promulgación, si en ellas-no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 
Suscripciones y anuncios ^ servirás 

previo pago.
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Jefatura Provincial del Servicitr 

Nacional del Trigo

Distribución de abonos
Los impresos para la adquisición de 

abonos a través de,este Servicio (bien sea 
a préstamo o a venta) en los almacenes de 
la provincia, están a disposición de los 
labradores, en esta Jefatura.

Las peticiones de abonos ,en dichos im
presos deberán hacerses^a través de las 
Hermandades, como en años anteriores, 
acompañadas de C-1-1960 y 1961.

Es indispensable para obtener conce
sión de abonos de este Servicio, tener can
celados todos sús créditos anteriores que 

' venzan el 30-9-61 (o con anterioridad) o 
concedida moratoria para los mismos, con
forme a las instrucciones cursadas a las 
Hermandades de Labradores, a este- 
respecto. .

Valladolid, 13 de septiembre de 1961. 
El jefe provincial, ,

2.396

Jefatura de Obras Públicas

Por «Hermanos Domínguez García, so 
ciedad anónima», se ha solicitado la devo
lución dé la fianza complementaria, cons
tituida para responder de la ejecución de 
las obras-de ensanche del firme y repara
ción extraordinaria en los kilómetros 
135,750 al 139,250 de la carretera Sr..(VI) 
13 de Adanero a Gijón, de las que se 
contratista.

Lo que se pone en general conocimiento 
para que, en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial» -^2 
la provincia, las iñtídades y particulares 
puedan acreditar ante las Alcaldías de 
Puras y Almenara de Adaja, términos mu
nicipales afectados, que tián presentado 
ante la autoridad judicial las reclamacio
nes pertinentes contra el mencionado con- 
'tratista por los daños y perjuicios ocasio- 
\nados con motivo de dichas obra.s, por 

deudas de jornales o materiales o por 
indemnizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo; advirtiéndose que éste es requi
sito imprescindible para que surtan efectos 
dichas reclamaciones,, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Real orden dei9 de marzo 
de 1909, en relación con el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales, de 13 de 
marzo de 1903.

Las citadas^lcaldías remitirán a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días siguien
tes a esta publicación, certificación de 
haber estado expuesto al público' este 
anuncio, en el sitio de cos/úmbre, durante 
los'primeros quince días, haciendo constar 
si se han presentado o no reclamaciones, 

• ácompañándol'as, en su caso, con el res- 
gíxardo expedido por la autoridad judicial, 
acreditativo de que se han presentado pre
viamente ante ésta.

y^lj^dolid^ 1.3 de julio de 1961.—El inge- 
'■^^jefe, Antonid'í^artínez.
' '1.945-1.987

NeébeMdb de Electricidad

íPóñ Florencio Guerra Pérez, con domi
cilio en General Ruiz, 7, Valladolid, ha 
presentado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente proyec
to, en solicitud de autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta ten

sión y centro de transformación intempe
rie, en término de Laguna de Duero.

BÍ trazado de la línea referida, es el 
siguiente: Deriva de la línea propiedad 
de «Anselmo León», S. A., y mediante una 
única alineación de 63 metros, finaliza en 
terrenos del peticionario, en el centro de 
transformación, tipo intemperie a instalar.

La línea atraviesa terrenos de particu
lares en término municipal de Laguna de 
Duero.

No se solicita imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de don. Florencio Guerra 
Pérez, único propietario afectado por la 
línea, por contar con la autorización de 
dicho señor. .

Lo que en cumplimiento de lo .dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de'Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se hace piiblicc por medio de este 
«Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en la Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones ante la Alcaldía de La
guna de Duero o en esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de lá 
fecha de publicación de este anuncio y du- , 
rante las horas hábiles de oficina. 

.,..^VaHa'dxnrd7"4 g,de ■ septiembre de 1961. 
■¿ELñige-friéFo jefe,'Antonio Martínez.

\ 2.332-1.988

- . JB'SO-- 
’¿'SlIlMlllfSlífeo» llUnHl
««t ^^^IEDINA DE RIOSECO

A disposición de la persona que acredite' 
su. propiedad, se halla depositado en el 
domicilio de don Jesús Galván Garrido, de
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2 16 de; septiembre de 1961

esta vecindad, un saco conteniendo trigo 
y hallado por éste en la vía pública.
,,^.Me4ina de Ríoseco, 9 de septiembre de 
Í94i^ —El ajcaíde,^01cgible).

5 2.376-1.989

, j^ MEGECES

Coní'cccioifados los documentos cobra-, 
torios que a continuación se relacionan, 
que han de regir durante el próximo ejer
cicio de 1962, sé hallan de manifiesto al 
público, vcn la Secretaría de este Ayunta- 
michto,/pàra su examen y reclamaciones;

Listas cobratorias de edificios y solarés, 
por ocho días.

Arbitrió municipal sobre la riqueza ur
bana, por ocho días. .

,Megeces, 8 de septiembre de 1961. —El 
' alcalde,'Ensebio Martín.

' 7’ 2.365-1.990

, MUCIENTES ' .

Aprobado por este Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario con todos sus 
anejos, formado para atender al pago de 
adquisición de un inmueble para amíplia- 
ción de las dependencias municipales, des
tinado a pajar, almacenamiento combusti-, 
ble para calefacción, dependencias muni
cipales y escuelas; limpieza del arroyo del 
Prado de la Villa y obras de reparación y 
mejora de la casa propiedad de este Ayun
tamiento, destinada a vivienda del señor 
maestro de esta villa, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, con 

' arreglo a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la vigente ley de Régimen LQcal, durante 
cuyo plazo, se podrán formular contra el 
mismo las reclamácionés y observaciones- 
que se estimen convenientes.

Mucientes, 6 de-septiembre de 1961.—El 
Í alcalde. Donato Saravia.
5 ••..•ir---: o 2.361-1.991

. ’ OLMEDO é

Aprobado por esta Corporación expe-' 
diente de suplemento de crédito con trans-'i 
fcrencia, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días, durante los cua
les pueden presentarsc las' reclamaciones 
que se estimen pertinentes en la forma y 
por los motivos que determina la ley de 
Régimen Local.

Olmedo, 9 de septiembre de 1961,—El 
alcalde, Eusebio Valero.

2.357-1.992 

p’n^EL DE ARRIBA :

Pará su examen y reclamaciones, se 
encuentran expuestos al púJjlico en la 

. Secretaría de este Ayuntamiento, por elC

plazo de .ocho días, los documentos si
guientes, para el año de 1962:

Listas cobratorias de la contribución 
rústica dé este término.

Listas cobratorias de la contribución de 
edificios y splarcs del mismo.

Piñel de Arriba, 9 de septiembre de 1961. 
El alcalde, Abundio Martínez.

2.367—1.993

PORTILLO .

' Habiendo sido solicitada por don Justo 
Sanz García, vecino de esta localidad, la 
devolución de la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder del aprovecha
miento de pastos del monte «Llano de San 
Marugán» perteneciente a los propios dé 
este Ayuntamiento, en la canipaña forestal 
1960-61, se hace público por medio del 
presente anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presentár re
clamaciones quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
zón- del contrato garantizado.

’ Portillo, 6 de septiembre de 1961.—El al- 
■ caldc,A.Sanz.

í L 2.318-1.994
rl' _________

'SARPON DE DUERO

^*^PIIi% Ó ír" réclamaciones, se hallan ex- 
, puCxStós'aLpúblico, en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, los siguientes documentos 
para 1962: ,

Contribución sobre rústica, por ocho 
días. :

Contribución sobre urbana, por ocho 
días.

. Arbitrio municipal sobre rústica, por 
diez días.

Arbitrio municipal sobre urbana, por 
diez días.

Sardón de Duero, 11 de septiembre de 
1961.—El alcaide, Julio Parra

\m 2.371-1.995

S ^"^^ 'LLORENTE

los documentos que a 
continuación se expresan, para el ejercicio 
de 1962, se hallán expuestos al público 
por el plazo que se señala, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para examen y 
reclamaciones:

Listas cobratorias de urbana, por ocho' 
días. ■ ’ ' •

Listas cobratorias de rústica, por Ocho 
días. •

Listas cobratorias* del arbitrio urbana, 
por diez días.

Listas cobratorias del arbitrio rústipa, 
por diez días.

San Llorente, 9 de septiembre de 1961. 
^1 alcaldej Constantino López.

■ 2.370-1.996

ÁNDNCIOS

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contriliuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recauda
dor de Contribuciones de la única zona 
de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Aguasal, y años de 1958 y 1959, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan Uevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias córrespondientes 
por tratarsé de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por ,medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la corttinuación del proce
dimiento en rebeldía.
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Dionisio Pérez Velasco. 
Débito, 59.02 pesetás.

Pradera al pago Prado Palvena, polí
gono 8, parcela 191; linda Norte, camino 
de Valvisca; Sur, José Rodríguez; Este, 
Victorino Herrero, y Oeste, Raimundo 
Hernando. Hace .5 hectáreas, 17 áreas 
y 50 centiáreas.

Deüdor, don Isaac González Vara. 
Débito, 275,82 pesetas.

Tierra al pago Pedro Abad, polígono 
6, parcela parcela 24; linda Norte, cami- 
no vecinal de Aguasal; Sur, sendero de 
la Campana; Este. Pedro Mera, y Oeste, 
arroyo. Hace, 56 áreas y 25 centiáreas.

Otra tierra al pago Eras Viejas, polígo
no 6, parcela 24; linda Norte, Paulino 
Hurtado; Sur, cañada déSantinate; Este, 
Eusebio Nieto, y Oeste, Eladio Nieto. 
Hace 68 áreas y 75 centiáreas.

Otra tierra al pago Pedro Abab, polí- 
gonó 6, parcela 248; linda Norte, el pue
blo; Sur, Este y Oeste, camino. Hace 
42 áreas y 50 centiáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. '

Aguasal. 31 de mayo de'1961. — Moisés 
Labajo González.

2.245

IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVINCIAL

k
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